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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella^ y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 
3 de Noviembre de 1331.

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletik, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

l* A UTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PaaSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

f(}ace(a del\.° de £^neroj

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Habiéndose elevado á este Minis
terio varias consultas por los Jefes 
de la Administración económica de 
algunas provincias sobre la inteli
gencia que debo darse á lo manda
do en el párrafo tercero del artícu
lo 171 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, por el que se pro
hibe promover expedientes de de
nuncias y atrasos por todos los ra
mos de la Administración durante 
el período electoral, S. M. el Rey 
ÍQ- D* g-) ha tenido á bien mandar 
que como resolución á dichas con
sultas, y para que sirva de norma 
á todos los funcionarios dependieu- 
tes de este Ministerio, se recuerde 
el exacto cumplimiento de lo que 
sobré él particular se dispuso en la 
Órdeu circular del mismo, de 18 de 
Enero de 1871.

De Real órdeu lo digo á V.  
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á ¥..... 
muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1876.—BarzanaUana.— 
Sres Directores generales do Ha
cienda y Jefes de las xAdministra- 
cionos económicas de la.s provin
cias.

Circular que ce cita en la anterior 
J¿eal drden,

Próximas á verificarse las elec
ciones provinciales y municipales, 
y cercanas tambien las de Senado
res y Diputados, es hoy mas que 
nunca preciso que tenga V. S. pre
sentes las prescripciones de la ley 
electoral en cuanto á los funciona
rios de Hacienda se refieren, y 
cuiden de su puntual y exacto 
cumplimiento á fin de evitar todo 
acto que pueda calificarse de coac
ción ó amenaza al libre ejercicio 
del sufragio.

Entre las prescripciones de la ley 
citada, merece especial mención el 
párrafo tercero del art. 171, según 
el cual cometen delito de amenaza 
ó coacción indirecta «los funcio
narios públicos que promuevan 
expedientes gubernativos de de
nuncias, atrasos de cuentas. Pro
pios, Montes, Pósitos ó de cual
quier otro ramo de la Administra
ción desde la convocatoria hasta 
que haya terminado el período de 
la elección.»

V. S. cuidará de recordará todos 
los empleados esta disposition, en
comendando su fiel observancia, y 
velará por su parte para que se cum
pla en las dependencias del ramo, 
haciendo comprender á todos la 
conveniencia de alejar la mas leve 
sospecha de que pueda alterarse la 
verdad de la elección por medios 
contrarios al espíritu de las leyes 
y ajenos á los propósitos del Go
bierno.

Pero si bien V. S. debe exigir 
con todo rigor el cumplimiento de 
la ley, ha de tener presente á la 
vez el espíritu y extension de la 
misma, no sea que una torcida 
interpretación cause perjuicios al 
Estado, paralizando la marcha eco
nómica; hoy lánguida y enervada 
por las especiales circunstancias 
que el pai.s atraviesa.

En su isonsecuencia tendrá V. S. 
presente:

1 .® Que la prohibición conteni
da en el artículo antes citado solo 
se refiere al período que se extiende 
desde el dia en que con arreglo á 
los artículos 49, 100, 113 y 131 de 
la ley electoral se hagan las con
vocatorias hasta el último dia de 
elecciones, sin comprender el tiem
po que puede mediar desde la pu
blicación de los decretos ó acuer
dos en que se funden las convoca
torias hasta que estas se verifiquen, 
ni extenderse tampoco mas allá 
del último dia de la votación, por 
mas que, bien por los escrutinios, 
bien por los recursos interpuestos 
sobre la validez ó nulidad de las 
actas, pueda creetse que no están 
ultimadas las operaciones electo
rales; pues seria ilógico suponer 
que un precepto, cuyo objeto es ga
rantir la libre emisión del sufragio, 
es aplicable terminada la época de 
la votación.

2 .® Que en el caso de proceder- 
se á nuevas elecciones en algún 
distrito por anularse las actas, la 
disposición ya citada será aplicable 
solo en lo relativo á expedientes 
quedirectamentese refieran á la lo
calidad ea que la elección parcial 
tenga efecto.

Y 3.® Que el espíritu de la cita
da disposición es evitar que se in
coen ó remuevan expediente,s por 
cuentas atrasadas ú otros hechos 
antiguos; pero que no se refieran á 
las obligaciones corrientes ni al 
despacho ordinario y constante tra
mitación que requiere la marcha 
administrativa.

Así la cobranza de las contribu
ciones y los procedimientos que la 
misma exige, parte esencial de la 
Administración de la Hacienda, y 
acerca de la cual ninguna prohibi
ción contiene la ley; la enajenación 
de bienes ó existencias de la Ha
cienda. en lo que no cabe coacción 
de ningún género; en una palabra, 
cuanto al curso normal de la ges
tion económica reclama no se ha 

de considerar suspendido ni para
lizado.

Encargo, pues, especialmente á 
V. S. fije su atención en estas acla
raciones, y cuide de hacerlas en
tender á sus subordinados á fin de 
que el cumplimiento del precepto 
legal no sea pretexto de irregula
ridades ni rémora para el pronto 
despacho de los expedientes; te
niendo en cuenta que al exigir la 
ley la mas completa garantía de la 
libre emisión del sufragio y el ale
jamiento de toda influencia oficial 
en la lucha de los comicios no ha 
querido ciertamente sacrificar otros 
elevados intereses.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1871.—Mo
ret.—Sr. Jefe económico de la pro
vincia de......

SEGUNDA SECCION.

NüM. 162.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 4 de Febrero próximo, á 
las 12 de su mañana, tendrá lugar 
ante eL Alcalde de Valdestillas la 
enajenación en pública subasta de 
una corta de tres mil pinos albares 
inmaderables que ha de hacerse en 
el monte titulado Tamarizo, perte
neciente á sus propios, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas y con sujeción á 
las restantes condiciones del plie
go que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Municipio de di
cho pueblo.

Valladolid 3 do Enero de 1877.— 
El Vicepresidente A., Vicente Pi
zarro.—Juan Callejo, Secretario,
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ÑüM. 162.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 14 del actual, y hora de las doce de su mañana, ante los Al
caldes de los pueblos anotados, se celebrará una nueva subasta para la 
enajenación do los aprovechamientos forestales de los montes que se 
expresan, bajo los nuevos tipos señalados por el Ingeniero del ramo y 
con sujeción á las demás condiciones de los pliegos que rigieron en las 
anteriores.

TIPO.

Pesetas,PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

1 (El fruto de pino del monte Recor- 
Moraleja de las Panaderas.! perteneciente á sus propios. 

(La caza de peloy pluma del monte 
■ ' ( Valtegeros y Caspedregoso. .

/El fruto de pino del monte Espar-
Langayo. . .

Valladolid..

Traspinedo.

Íragal..............................................
El fruto de pino del monte Ante- 

quera. . .... .........................  
/Los pastos de todo el año del mon- 

\ teRobledal....................................
* ‘/El fruto de pino del monte La 

\ Dehesa..............................  .

Valladolid 3 de Enero de 1877.—El Vicepresidente A,, Vicente Pi
zarro.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

NuM. 146.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE Valladolid.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de Uni
versidades.— Anuncio,—Se hallan 
vacantes en la Facultad de Derecho 
Sección del civil y canónico, dos ca- \ 
tegorías de término, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la misma 
Facultad y Sección que reúnan las 
circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de un raes, á con
tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la gacela de Ma
drid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 16 de Diciembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla,^Es copia: el Se
cretario general, Julián Samanie
go y Samaniego.

NüM. 146.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DB VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.-Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se halla vacan
te en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad do Granada la Cáte
dra de Farmacia químico inorgáni
ca dotada con el sueldo anual de 

20

90

800

400

1000

54

3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo di-^puesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido en la oposi
ción se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 25 
años de edad; ser Doctor en dicha 
facultad ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción publica en el impro 
regable término de tres meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Oaceía, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jus
tificada do sus méritos y servicios 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
queen el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento este 
anuncio deberá publiearse en los 
J)oleli9ies oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se ve
rifique. desde. luego sin mas que 
este aviso.

Madrid 16 de Diciembre de 1876.
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julian Sarna- 
niego y Samaniego.

NoM. ')Í.

2)091 2¿a9no9í Ociavio de Toledo, Tuea^ 
de primera líiséaacla del dislrllo 
de la Aadle9í,cla de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á lois bienes que
dados à ladefuncion de Doña Alaría 
Nieves Cano Setiem, natural de 
Ruesga, provincia ,de Santander, 
de estado soltera, y que falleció 
en el Manicomio provincial de 
esta ciudad, para que representa
dos legalmente se personen ea es
te Juzgado en el término de vein
te dias á deducir su derecho; 
apercibidos que de no hacerló 
les parará el perjuicio que ha
ya lugar; debiendo advertir ^que 
hasta ahora no se ha presentado 
mas que D. Juan Cano Setiem.

Dado en Valladolid á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S.®, 
Pedro M. Sánchez.

NuM. 151.

2)o9v J^éliís A9ilo9i Gó9iffora, Tenie9ite 
dscal del pri9ner óalallo9í del regi- 
mie9iéo infaniería de Ca9iiaèria, 
9mÍ9nero 3^.

Nohabiéndose incorporado á ban
deras el soldado de la segunda com
pañía del segundo batallón de este 
regimiento José Santos Carracedo, 
natural de Nogacijas, León, á quien; 
estoy sumariando por el delito de 
deserción. .

Usando de las facultades que con 
ceden las Ordenanzas.en> estos ca
sos á los Oficiales del Ejército^ por 
el presente cito, llamo y emplazo: 
por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de In
fantería dé esta plaza,, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la fecha 
del presente edicto, á dar sus des
cargos. y de no pir( seDtar.se en el 
término señalado sq seguí rá la cau
sa y se sentenciará en rebeluía.

Burgos 15 de Diciembre de 1876. 
—Félix Anton.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.898.

Aguníamienio co9í,siitucioiíal de 
Melgar de Aia}o.

Extracto de loa acuerdos que yo 
el Secretario del mismo formo de^ 
los tomados por dicho Jlyuntamien- 
to durante el primer trimestre del 
año económico de 1876 á 77, en 
cumplimiento fiel art. 104 de là ley 
municipal de 20 de Agosto: de 1870>

Mes DE JüLio.

Dia 2.

Se aprobó ol extracto de los acuer
dos tomados en el trimestre venci
do en 30 de Junio último.

2)ia^.

Se leyeron las Reales órdenes y 
circulares del período de esta se
sión y no habiendo asunto intere
sante de que ocuparse la Corpora
ción se dió por terminada.

Dia 16.

Se acordó remitir á la Adminis
tración económica el (expediente de 
arrendamiento de los derechos de 
las especies de consumos, remata
das en D, Pedro.Gonzalez, de esta 
vecindad, para su exámen y apro
bación y se remitió por él éorreo 
del dia.

Dia 23.

Se dió cuenta de la aprobación 
del expediente de arrendamiento 
de los derechos de las especies de 
consumo verificada por la Admi
nistración en 20 de Julio, y se acor-: 
dó hacerlo saber al rematante Don 
Pedro González, y acto continuo se 
le hizo saber.

Dia 30.

Se leyeron las Reales órdenes y 
circulares del período de esta se
sión, y no habiendo asunto intere
sante de que opuparse la Corpora
ción, se dió por terminada.

Mes DE Agosto.

Dia 6.

Se nombró á D. Juan Villalba y 
D. Narciso Rojo, individuos de la 
Corppiacion, para en union del Se
cretario de Ayühtamiento, con
tinuar los trabajos del reparti
miento de la coatribucron ter- 
ritorial hasta úítimarles, en aten
ción á que es demasiado apu
rada la época de la recolección de 
cereales y -que es conveniente no 
entretener tanta gente en estos tra
bajos. y mucho menos, consideran
do que los mas de lá Junta no pue
den prestar alguno.

Dia 13.

Se leyeron las Reales, órdenes y 
circulares del período, de esta, se
sión, y no habiendo as.uato intere
sante de que ocupar se Ía Corpora
ción se dió por terminada.

Dia2Q.

Se nombraron guardas! para los 
pagos y viñedos, siéndotó para 
el pago de Llano Lorenzo' Ar-- 
güello, para el de Alinder Bernar
dino Merino y para el de Campo- 
redondo Tomas Fernandez García, 
coa la retribución de 15 pesetas 
cada uno.
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l^ia^.

Se acordó, coaoluidá que sea la 
recoheoián, reintegrar el Pósito 
pió Re il y apremiar á los contribu
yentes morosos por atrasos de con
sumos y municipales, si durante 
este período no pagan los débitos 
que se reciben sin recargo alguno.

- Mes DE^ Setiembre.

J)ia 3.

Se aprobó el repartimiento del 
territorial que ha de servir para 
este pueblo én el año económico de 
1876 á 77, y se acordó remitirle á 

NuM. 2.603.

AYUNTAMIENTO DE LA SECA.

4° trimestre del año económico de lS9d á 1S96

Estado demostrativo de los fondos recaudados por el Apuntamiento durante el referido trimesire p su inversion, el 
cual se publica en cumplimiento d lo prevenido en el art. 157 de la lep Municipal de 20 de Aposto de 1870.

Capítulo. Articulo. CARfiO.

TOTAL 
por artículos.

Pesf.s Cént.s

TOTAL 
por capítulos.

Pest.s Cént.s

J^aisténcia en fin del tercer trimestre. . . 1794'57 112

9.0

Í.o 
2.0 
3.0 

o

Producto del arbitrio de Romana.......................................  
Idem del de Puestos públicos..............................................  

Idem sobre los derechos del Matadero y Carnicería. . . 
Rendimiento de multas municipales.....................  . .
Idem de otros arbitrios especiales.....................................

148'00
627'00
300'00

19*00 .
.6501'0.0

>1094'00

6501'00

Total del Cargo. . . . . 9389'75 112

DATA.

2®
3.0 Í

4.0 ¡

5.0 i

9.0
11.

1.0
2.0
30
8.0
9.0
2.0
1.0
4.0

2.0
3.0
1.0
2.0
4.0
1.0

Sueldos de Secretaría y Facultativos municipales, . . 
Material de oficinas. ............................................... • . .
Suscriciones autorizadas...............................   . . .
Gastos menores del Ayuntamiento.......................... ....
Estadística.............................................................  . . .
Personal de policía Urbana............................................ .....
Idem de policía Rural. . . .........
Conservación del arbolado.......................      .
Personal de Instrucción pública. . . . • . - • • 
Material de Escuelas. . ....................................................
Alquileres de casas para los Maestros...............................  
Beneficencia municipal........................................  . . .
Conducción de expósitos á la Inclusa provincial . . . 
Jubilaciones......................   .
Imprevistos.. . . ................................................

[1881'50 
205'95 
63'50

222'62 1 ¡2 
8'25

147'87 112 
247*50 
143'62 112 
918*50 
347'06 

60*00
250'00

10'00 
56'87 112 

190*50

> 2381'82 l [2

147'87 112
391'12112

1325'56

j 260'00

56-87 112
190'50

Total DE LA Data » 4753'76

RESKIHENI,
Pest.s Cént.s

importa el CargOr *■ . . . . . . . » » * 4 * 
Idem la Dat^.;, , . . .

9389'75 112
4753'76 -

Haistencía en fin del cuarto trimestre, para refundir... 4635'99 112

_ Ea Seca 15 de Agosto de 1876.—El Depositario, Leon Rico.—El Interventor, Pedro Lorenzo.—El Alcalde, 
Cipriano Tejedor y Rodriguez.—El Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

la Administración económica con 
todo lo demás necesario.

DitilQ.

Se leyeron las Reales órdenes y 
circulares del período de esta se
sión, y no habiendo asunto intere
sante de que ocuparse la Corpora
ción se dió por terminada.

' Z)ia 17.

Se acordó la cobranza del foro de 
vitas y sernas que anualmente se 
paga por este pueblo al Exorno. Se- 
nór Marqués de Alcañices, Conde 
de'Grajal, como igualmente los cen

sos que con facultad Real se hallan 
tomados y se pagan al mismo.

jOia 24.

Se nombró una comisión Com
puesta de individuos del Ayunta
miento y mayores contribuyentes 
para enterarse del fruto de las vi
ñas para si está ó no en estado de 
determinar la vendimia.

Melgar de Abajo 15 de Octubre 
de 1876.—Juan Redondo, Secre
tario.

En la sesión de este dia fué apro
bado este extracto.

Melgar de Abajo 15 de Octubre 
de‘ 1876,—Juan Redondo, Secre- 

í tario.

NoM. 3.036.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública de Valladolid.

Sesión del dia 13 de Ootabre 
de 1S16.

Bajola presidencia del Sr. Go
bernador civil y con asistencia de 
los Sres. Octavio de Toledo, Laza, 
Martin Redondo, Martínez Gómez y 
Lacort, se leyó el acta anterior que 
fué aprobada,

Actoseguido la Junta tomó los 
siguientes acuerdos:

Dirigir una expresiva comunica- 
ciou al Sr. Jefe económico de la 
provincia escitando su celo, para 
que adopte medidas do rigor con
tra el Alcalde de Carpio, Quintani
lla de Trigueros y otros pueblos 
que se hallan en descubierto por 
las obligaciones de primera ense
ñanza.

Recurrir al Exemo. Sr. Ministro ' 
de Fomento, prévia instancia de 
los interesados, en solicitud de que 
del capítulo destinado á subven
ciones de los pueblos que se hallan 
necesitados para la construcción 
de locales, se abone á los Maestros 
de Urueña los sueldos que tienen 
devengados, en consideración al 
estado de pobreza en que se en
cuentra también el Ayuntamiento,, 
por efecto del terrible siniestro que- 
acaba de ocurrir; que se les autori- ' 
ce para vivir en el punto que eli
jan, sin pérdida de tiempo de ser
vicio, hasta tanto que el Ayunta 
miento consiga rehabilitar las es
cuelas, que tambien fueron que
madas, y que sí los' indicados Maes
tros pretendiesen por traslado otras 
escuelas de igual clase y sueldo, 
la Junta procurará darles la debida 
preferencia.

Remitir al Inspector de primera 
enseñanza el certificado del acta de 
la Junta local de primera enseñan
za de Palacios dé Campos, en la que 
se consignan las dificultades que se 
tocan para llevar á debido efecto 
el convenio celebrado por los Maes
tros con el Ayuntamiento, á fin de 
que al visitar las escuelas de esto 
pueblo el dia 28 de los corrientes, 
informe detalladamente lo qne con
sidere procedente.

Decir al Alcalde de Renedo que 
manifieste si ha dado cumplimien
to ácuanto se le previno en 9 de 
Agosto último, respecto de la can
tidad fija que debe abonar el Ayun
tamiento ála Maestra titular, en 
compensación de retribuciones su
primidas.

Aprobar el convenio celebrado 
por el Ayuntamiento de Matapo
zuelos con D. Fernando Paniagua, 
Maestro titular de la mencionada 
villa, fijando en 250 pesetas la can
tidad anual que este funcionario 
deberá percibir de los fundos pú
blicos, en equivalencia de retribu
ciones suprimidas, para que la en-
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4 
señaliza sea gratuita respecto de 
todos los niños de la población de 
6 á 12 años ambos inclusive.

Aprobar de la propia manera un 
acuerdo de la Junta de primera 
enseñanza de Muriel, señalando la 
retribución anual que cada niña 
pudiente deberá satisfacer á la 
Maestra Doña Guadalupe Sanz.

Reclamar por tercera y última 
veza! Alcalde de Torrecilla de la 
Abadesa, el certificado de un acta 
de convenio celebrado por el Ayun
tamiento con los Maestros titula
res, en 14 de Noviembre del año 
último, y que sino remitiese dicho 
certiñcado, se recurra al Sr. Go
bernador civil de la provincia, para 
que exija al mencionado Alcalde la 
responsabilidad que haya lugar 
por su desobediencia mauiñesta.

Aprobar la cuenta rendida por 
D. Vicente Fernandez, de los gas
tos de material de la escuela de 
Roturas, y que reintegre al Ayun
tamiento la cantidad que resulta 
en su poder, por no haberla in
vertido.

Remitir á informe de la Junta de 
primera enseñanza de Torrecilla de 
la Abadesa, con órden de que fir
men todos sus Vocales una queja 
formulada por el Alcalde, contra 
la conducta profesional del Maestro.

Decir al Alcalde de Aldeamayor, 
que la Junta local de primera en
señanza tiene atribuciones bastan
tes, según la ley, para reclamar 
los datos y antecedentes que los 
Maestros se han negado á facilitar.

Aprobar lo actuado por el señor 
Presidente en el nombramiento de 
interinos para las escuelas de ni
ños de Torrelobaton y Villabaque- 
rin, á favor de D. Liborio Perez Ca
ballero y D. Adelaido Hernández, 
propuestos por el Inspector.

Quedar enterados de que, apro
bada por el Sr. Rector la permuta 
solicitada de sus respectivas es
cuelas, por D. Sandalio Herbada. 
Maestro de Boecillo, y D. Agapito 
Gómez que lo era de Herrin de 
Campos, hablan tomado ya pose
sión los interesados de sus nuevas 
escuelas.

Trascribir al Sr. Alcalde de esta 
capital una órden de la Dirección 
general de Instrucción pública, por 
la que se dispone la creación de una 
escuela de niñas, además de las 
existentes, bien sea sobre el sueldo 
asignado á la plaza de auxiliar do 
la segunda escuela pública, ó bien 
independientemente de la misma, 
si es que el Ayuntamiento consi
dera conveniente su conservación, 
apesar de no ser plaza reglamen
taria.

Proponer por traslado para la 
escuela de niños de Encina^', á 
D. Gabriel Cardenal y Salcedo, 
único aspirante y que desempeña 
la de igual clase y sueldo de Vega 
de Liébana, provincia de San
tander.

proponer por concurso para la 

de párvulos de Tudela de Duero, á 
D. Filomeno Martin Tabarés, en 
primer lugar; D. Manuel Portilla, 
en segundo; D. Mariano Alonso, 
en tercero; D. Inocencio Ortega, 
en cuarto; D. Felipe Gutiérrez, en 
quinto, y D. Francisco Vaquero en 
sexto; para la incompleta de niños 
de Bahabón, D. Vicente Tomás delà 
Horra, en primer lugar, y D. Nata
lio Sevilla Revellón, en segundo; 
y para la de igual clase de Rotu
ras, D. Basilio Escudero, en primer 
lugar, y D. Gregorio Martínez, en 
segundo.

Declarar desierto el concurso de 
traslado para la escuela de niñas 
de Barcial de la Loma, por falta de 
aspirantes con los requisitos lega
les, y dar cuenta al Sr. Rector, á 
los fines oportunos.

Desestimar una instancia de Do
ña-Flora García, Maestra de Villa- 
nueva de las Torres, en solicitud 
de que se ordene la clausura de 
una escuela privada de niñas, es
tablecida en aquella localidad, por 
cuanto que, según la vigente le
gislación, cualquiera persona, aun 
cuando carezca de título profesio
nal, puede establecer escuela pri
vada, sin mas limitaciones que ob
servarías reglas do la moral é hi
giene públicas.

Cursar à la Superioridad, por 
conducto del Sr. Rector, é infor
mando lo que resulte de antece
dentes, una instancia de D. To
más Escobar y Barbero, en solici
tud de que se le declare con dere
cho á optar por concurso á escue
las.dotadas con 1.100 pesetas anua
les. mediante haber ingresado por 
oposición en el profesorado, por 
mas que la escuela que obtuvo se 
hallaba dotada solamente con 750 
pesetas anuales.

Quedar enterados de que por la 
Dirección general de Instrucción 
pública se habia destinado un re
trato en cromo de S. M. el Rey 
para la escuela de niños de Iscar, 
y de que ya se habia dado conoci
miento al A-lcalde, para que pueda 
recogerle en la Secretaría de esta 
Corporación.

La Junta quedó enterada de que, 
aprobado por el Sr. Rector de esta 
Universidad literaria, el itinerario 
acordado en la sesión anterior para 
la visita de inspección á las escue
las de los partidos judiciales de 
Río-eco y la Mota y algunos pue
blos del de Tordesillas, el Sr. Ins
pector habia dado principio á la 
expresada visita el dia 9 del ac
tual.

Aprobar la expedición de seis tí
tulos de Maestra elemental, á fa
vor de Doña Petra de la Vega, Do
ña Hermenegilda Muñoz, Doña Bla
sa Juez, Doña Higinia Hortelano y 
Doña Simona Martin, y otro de su
perior á Doña Justa Flores.

Expedir de la propia manera dos 
certificados de aptitud para ejer- 
cercer el Magisterio de primera 
enseñanza en escuelas incompletas 

de niños, áfavor de D. Basilio Es
cudero y D. Gregorio Martínez, 
mediante haber cumplido prévia- 
mente con lo prescrito en la regla 
5.‘ de la órden de l.® de Abril de 
1870.

Quedar enterados de que, previo 
informe de esta Junta y la local 
respectiva, se habia concedido por 
el Sr. Rector una licencia de 45 dias 
para reponer su salud á Doña Ma
ría Magdalena Francés, Maestra dé 
esta ciudad, y otra de 30 dias á 
Doña Josefa Ibarra para igual ob
jeto, auxiliar de otra de las escue
las públicas de la misma ciudad, 
de todo lo cual se habia Jado cono
cimiento al Sr. Alcalde y á las in
teresadas.

Autorizar al Sr. Presidente para 
que, en cumplimiento de una ór- 
deu de la Dirección general de 
Instrucción pública, nombre tres 
facultativos de esta ciudad que re
conozcan á D. Jacinto Otero y Doña 
Faustina Rivera, Maestros de Pala
zuelo de Vedija, y declaren si so 
hallan absolutamente imposibilita
dos para ejercer la enseñanza.

Trascribir al Sr. Rector de esta Uni
versidad literariay à la Dirección ge
neral del ramo, un oficio del Sr. Go

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana eondnida el dia 25 de Noviembre de 189«.
NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 

ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.sC¿nt,s

Materiales.

Pel.sCént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

d 
TOTAL.

Pet.s CéLt

Por jornales empleados en la 
conservación y aumento 
del arbolado de paseos y 
viveros........................ 116'97 > 116'97

Por id. en la reparación de 
empedrados de calles. . . 303'34 » 303'34

Por id. id. en el pavimento 
del nuevo Matadero. . . 51'00 A » 51'00

Por id. en abrir sumideros y 
tajeas para recoger las 
aguas sobrantes de las 
fuentes.......................   . 32'50 A 32'50

Por id. eu la apertura de zan 
jas para descubrir fugas de 
aguas................................ 29'50 > Í 29'50

Por id. y materiales en la 
reparación del edificio de 
los Mostenscs.................. 157'50 253'54 '411'04

Por id. id. en el ex-convento 
de Doctrinos, calle de Doña 
María de Molina............. 66'00 127'95 » 193'95Por id. id. en la casilla de la 
Huerta del Carmen. . 27'00 45'75 72'75

Totales. . . . . '783'81 427'24 » 1211'05

Valladolid 27 de Noviembre de 1876.—El Contador, NicolásG. y Peña.
—V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

La sindicatura del concurso de 
D. Antonio María Betegón saca á 
remate público y extrajudicial el 
arriendo de50 obradas de tierra, en 
término de Cigales, por el tiempo, 
precio y bajo las condiciones que 
expresa el pliego que está de ma

bernador civil dé esta provincia 
fecha 28 de Setiembre último, tras 
cribiendo otra comunicación dol 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, dando cuenta de que^; 
en virtud de renuncia escrita;¡de 
D. Tomás Nieto Imaz, del cargo de 
Profesor auxiliar de la Escuela Nor
mal de Maestras, habia sido nom -, 
brado en su lugar para el mencio
nado cargo, D. Clemente Infante, 
Regente de la Normal de Maestros, 
y otro oficio de la Directora de la 
mencionada Normal, dando cuenta 
de que en 30 del expresado mes de 
Setiembre, habia dado posesión del 
destino de Profesor auxiliar y Se
cretario del referido establecimien
to, al expresado D. Clemente In
fante.

Finalmente, la Junta quedó en
terada de que por la Dirección ge
neral se habia remitido á esta Cor
poración un ejemplar de la Esta
dística general de primera ense
ñanza, correspondiente al quinque
nio que terminó el 31 do Diciem
bre de 1870.

Calixto Pascual Barreda, Secre
tario. —- V.® B.® —El Gobernador 
Presidente, García Goyena. 

nifiesto en el despacho del Procu
rador D Marcelo del Rio, plazuela 
de Santa María, núm. 4, en el que 
se celebrara el remate el 14 de Ene
ro actual á las once de la mañaua.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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